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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./55-2011                                                                                16 de setiembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-09-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica- SENASA - INA 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 

1- Manifiesta el Sr. Presidente Ejecutivo, que recibió invitación cursada por OSPESCA para la participación de 
tres funcionarios en el curso Taller de Capacitación de Inspectores de Plantas Procesadoras de Productos 
Pesqueros, mismo que se estará celebrando en Nicaragua del 27 al 29 de setiembre. 
2- Que en ese sentido, indica el Sr. Presidente que en razón de la competencia, ésta actividad por reserva de ley 
le corresponde realizarla al SENASA, sin embargo solicita la aprobación para que el funcionario Dennis Acevedo 
Montes; Inspector que labora en el Departamento de Mercadeo en el CENADA participe en esa actividad y que 
los otros dos cupos sean otorgados al SENASA. 
3- Por su parte los Sres. Directores Jorge Niño Villegas y Edgar Guzmán Matarrita solicitan se invite a participar 
a un Capacitador o Formador en esa área, del Instituto Nacional de Aprendizaje, por cuanto precisamente es el 
INA quien brinda la capacitación a los funcionarios del SENASA. 
4- Igualmente, consideran los Sres. Directores que la participación en este tipo de talleres de funcionarios con 
formación de capacitación, permitiría al INCOPESCA recibir por parte de éstos la correspondiente capacitación 
para sus Inspectores. 
5- En razón de la conveniencia que representa para el INCOPESCA la retroalimentación en éste tipo de 
formación y capacitación; así como en el marco de cooperación Interinstitucional; consideran procedente los 
Sres. Directores  cursar invitación tanto al SENASA como al INA para la designación de un funcionario para que 
participe en este Taller; por lo tanto, la Junta Directiva;  
 

Acuerda 
 

1. Autorizar la participación del funcionario Dennis Acevedo Montes, en el curso Taller de Capacitación de 
Inspectores de Plantas Procesadoras de Productos Pesqueros, mismo que se estará celebrando en Nicaragua del 
27 al 29 de setiembre. 
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2. Cursar invitación al Instituto Nacional de Aprendizaje a través del Lic. Roberto Mora Rodríguez, SubGerente 
Técnico del INA para que un funcionario del Centro Naútico Pesquero en el Área de Procesamiento de Recurso 
Pesquero participe en esa actividad. 

3. Solicitar al SENASA la designación de un funcionario para que participe en representación de esa Institución en 
este Taller. 

4. Los gastos de viaje, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los organizadores. 
5. Por la relevancia, vigencia e importancia de esta temática; para los efectos de trasmitir el conocimiento en la 

materia; los funcionarios participantes deberán coordinar la realización de charlas, como mínimo a los 
Inspectores del INCOPESCA.  
 
 

 
 ACUERDO FIRME 

 
 

  
 


